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- Restricción del acceso a los visitantes. 

- Restricción temporal de las salidas del centro a las personas residentes. 

- Incidir en que es fundamental el aislamiento efectivo de los casos y garantizar la cuarentena 
de los contactos estrechos de una forma rigurosa, asegurando los espacios suficientes para 
aplicar la cuarentena y el aislamiento de los contactos, así como el cumplimiento de dichas 
medidas. 

 
V.- Como quiera que el Real Decreto 926/2020, de 25 de octubre, se circunscribe en su adopción 
a determinadas medidas cuya competencia en su adopción corresponde a la máxima autoridad 
de esta Ciudad, sobre el resto de las medidas sanitarias no contempladas en el articulado del 
Real Decreto 926/2020, de 25 de octubre, su adopción corresponde a la autoridad sanitaria de 
la Ciudad autónoma de Melilla, quien puede establecer las mismas dentro del ámbito de sus 
competencias consecuencia de la evolución de la situación epidemiológica de la COVID-19. 
 
VI.- La citada Orden núm. 5043 de fecha 27 de noviembre de 2020, tenía un ámbito temporal 
SIETE días desde la fecha de su publicación por lo que debe procederse a su prorroga por otros 
CATORCE (14) días, pues el ámbito temporal esta más de acorde con la Estrategia de Detección 
Precoz, Vigilancia y Control del COVID 19  de 12 de noviembre de 2020. 
 
VI.- Corresponde a la Consejería de Economía y Políticas Sociales el ejercicio y ejecución de las 
competencias en materia de sanidad y salud pública señaladas en el Acuerdo del Consejo de 
Gobierno de 19 de diciembre de 2019 (BOMe. Extraord. Núm. 43, de 19 de diciembre de 2019), 
y específicamente, entre otras las siguientes: 

- La gestión de servicios especializados en el ámbito de sus competencias. 

- La aplicación de la normativa estatal en materia de Servicios Sociales. 

- Seguimiento, control y evaluación de los centros y servicios propios o concertados. 

- El estudio, vigilancia y análisis epidemiológico de los procesos que incidan, positiva 
negativamente en la salud humana. 

- Los programas sanitarios tendentes a la protección y promoción de la salud, tales como los 
de higiene maternal, infantil, escolar, industrial, laboral, ambiental, deportiva, mental, así 
como las acciones sanitarias permanentes en materia de enfermedades transmisibles y no 
transmisibles, antropozoonosis y educación sanitaria. 

 
VII.- La Ley Orgánica 1/1996, de 15 de enero, de Protección Jurídica del Menor, recoge en su 
art. 11 como uno de los principios rectores de las Administraciones Públicas en este ámbito la 
supremacía del interés superior del menor, así como, la prevención y la detección precoz de 
todas aquellas situaciones que puedan perjudicar su desarrollo personal en su art. 21, relativo al 
acogimiento residencial que las Entidades Públicas y los servicios y centros donde se encuentren 
asegurarán, entre otras, la cobertura de las necesidades de la vida cotidiana 
 
VIII.- La Ley Orgánica 3/1986, de 14 de abril, de medidas especiales en materia de Salud pública, 
establece en su artículo 1 que, al objeto de proteger la salud pública y prevenir su pérdida o 
deterioro, las autoridades sanitarias de las distintas Administraciones Públicas podrán, dentro del 
ámbito de sus competencias, 
adoptar las medidas previstas en la propia ley, cuando así lo exijan razones sanitarias de 
urgencia o necesidad. 
 
IX.- Asimismo, la Ley 14/1986, de 25 de abril, General de Sanidad determina en su artículo 26.1 
que, en el caso de que exista o se sospeche razonablemente la existencia de un riesgo inminente 
y extraordinario para la salud, las autoridades sanitarias adoptarán las medidas preventivas que 
estimen pertinentes. 
 
X.- Por su parte, la Ley 33/2011, de 4 de octubre, General de Salud Pública, recoge en sus 
artículos 27. 2 y 54, la posible adopción de medidas por las autoridades sanitarias en situaciones 
de riesgo para la salud de las personas. 
 
De acuerdo con lo anterior, y visto el expediente 38140/2020, en virtud de las competencias que 
tengo atribuidas, VENGO EN DISPONER 
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